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“2021, Año de la Independencia”.  
 
  
             Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 

              Número 735 Bis, lunes 29 de noviembre de 2021 
 
 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3.  
 
Decreto por el que se adiciona una fracción XXX y se recorren las fracciones subsecuentes 
del artículo 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México.  
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
 
Reglamento de la Ley para las Personas con Discapacidad del Distrito Federal.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 4.  
 
Decreto por el que se abroga el Reglamento de la Ley para las Personas con Discapacidad 
del Distrito Federal. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Con la entrada en vigor del presente Decreto, se abrogan las disposiciones establecidas 
en el Reglamento de la Ley para las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, 
publicado el 13 de noviembre de 2006 en la Gaceta Oficial del -entonces Distrito Federal 
no. 134-bis. 
 

 
Reglamento de la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 4.  
 
Decreto por el que se emite el Reglamento de la Ley para la Integración al Desarrollo de 
las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México que tiene por objeto reglamentar 
lo dispuesto en la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 
de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30711/GOCDMX%2029112021%20BIS.pdf
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Con la entrada en vigor del presente Decreto, se abrogan las disposiciones establecidas 
en el Reglamento de la Ley para las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, 
publicado el 13 de noviembre de 2006 en la Gaceta Oficial del -entonces Distrito Federal 
no. 134-bis. 
 
 
 


